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 Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto  

para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin 

comprometer las de las generaciones futuras;  

y tienen el deber de preservarlo. 

Art. 41, Constitución Nacional 

 

La última inundación en la ciudad de La Plata representó un desastre de características 

inusitadas (1) y dejó al descubierto dos cuestiones: por un lado, las políticas públicas 

vinculadas con el desarrollo urbano que no tuvieron en cuenta el ambiente ni los recursos 

naturales (2); y por otro lado, la ausencia de un plan estratégico de contingencia, un plan de 

comunicación ante una situación de crisis, que desató que los vecinos actuaran durante y 

después de la tormenta, a partir del sentido común, haciendo lo que podían y no siempre lo que 

debían. 

Si bien esto se pudo observar en La Plata, no es solo un problema de la región, sino que es 

una cuestión por resolver en la mayoría de las grandes ciudades que tienden a crecer 

demográficamente en la búsqueda del desarrollo social y económico sin tener en cuenta cómo 

impacta sobre el ambiente. De la misma manera, no se generan estrategias de comunicación 

que permitan mantener a los ciudadanos informados y conscientes sobre su contexto urbano-

ambiental. 

Desde hace varias décadas, se discute en distintos espacios académicos y políticos del mundo 

cómo debe ser el desarrollo y qué se debe tener en cuenta para mejorar las condiciones de 

vida. Muchos coinciden que más allá de la manera en que se lleve adelante, se debe tener en 

cuenta al ambiente. Un ejemplo, es la conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Ambiente, realizada por primera vez en 1972 en Estocolmo (Suecia), donde comenzó a 

discutirse el concepto de desarrollo sostenible. Desarrollo que tenga en cuenta el ambiente, 

pensando en la convivencia entre la urbe y la naturaleza, que le permita a generaciones futuras 

seguir contando con recursos naturales que no son inagotables.  

En la Argentina, la Fundación de Ambiente y Recursos Naturales (FARN), en un informe 

realizado durante el año 2009 en el marco de la Maestría en Gestión Ambiental Metropolitana 

de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la UBA (FADU) respecto a un análisis 

de impacto ambiental y ordenamiento ambiental del territorio, plantea que “nuestras ciudades 

requieren de una consideración preventiva y precautoria que se vuelque en sus políticas de 

desarrollo. Esto no implica plantear la dicotomía desarrollo versus protección, sino que requiere 

de un trabajo estratégico, que contemple las variables de corto, mediano y largo plazo, dando 

lugar al necesario nivel de planificación y participación que merece la urbe”. 
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Más allá de las teorías y de los modelos, en todas las instancias se generan conflictos 

ambientales, donde ninguno piensa en su cuidado. Aquí, el nudo es el mundo. No se puede 

agrandar para generar más explotación o desarrollo. Hay que mejorar las instancias, pensando 

en un campo acotado.  

En este contexto se plantea la teoría del desarrollo sostenible como aquel “que integra las 

dimensiones económica, social y ecológica, que es comprendido por la ciudadanía, las 

empresas y los gobiernos, y que es adoptado de manera activa. En este escenario prevalecen 

la solidaridad social, criterios de equidad intra- e intergeneracionales y una creciente 

preocupación en torno a las implicaciones del deterioro ambiental. El escenario de grandes 

transiciones supone una gran expansión de la conciencia pública; la solidaridad social y la 

preocupación ambiental se arraigan en la moral pública” (PNUMA, 2003: 231). 

La ausencia de una de las tres dimensiones (económica, social y ecológica) haría fracasar el 

desarrollo sostenible. Asimismo, se plantea una situación intergeneracional, donde debe no 

solo pensarse en el presente o futuro cercano, sino también en las nuevas generaciones.  

Para que esto suceda, el Estado debe ser garante y actor de la transformación. Aunque 

también debe ser fundamental el rol participativo y activo de la sociedad en general. Y para que 

esto suceda, podría incorporarse una cuarta dimensión que es la comunicacional , donde se 

permitan elaborar estrategias que posibilitan brindar información a la población y, como 

consecuencia, generen conciencia sobre el cuidado del ambiente y la necesidad de un 

desarrollo sostenible.  

Con un Estado garante y una sociedad informada y activa se podrán establecer ciudades que 

logren una convivencia con mejores condiciones de vida y mayores oportunidades para todos 

los habitantes, en convivencia con el ambiente. Para que ese desarrollo sea sostenible en el 

tiempo hay que planificar políticas que permitan la explotación consciente de los recursos 

naturales, como así también obras públicas que no dañen la naturaleza. Como dice la FARN en 

su informe, no se busca la “dicotomía desarrollo versus protección”, sino que las urbes puedan 

desarrollarse de manera sostenible.  

Asimismo, se hace mención a la prevención, y aquí no solo debe pensarse en el rol del Estado 

en cuanto a la realización de obra pública orientada a evitar accidentes, crisis o catástrofes 

naturales; sino también a la preparación y formación que deben tener los ciudadanos para 

afrontar determinadas situaciones producidas por el cambio climático. El desarrollo urbano no 

debe ser únicamente arquitectónico y económico, sino también social. Parte de ese crecimiento 

social consiste en estar informado y consciente de todo lo que respecta al entorno próximo de 

los habitantes de una localidad. No solo a modo de prevención, sino también con el objetivo de 

poder actuar de manera atenta sobre el ambiente que lo rodea. 

Al respecto, en el libro Comunicar el Ambiente, de la Facultad de Periodismo y Comunicación 

Social, de la Universidad Nacional de La Plata, el especialista en Comunicación en Catástrofes 

Ambientales, Licenciado Edmundo Ferretti, explica: “A los efectos de prevenir y mitigar el 

riesgo que supone la ocurrencia de un desastre o emergencia y proteger a la sociedad de los 

peligros que representa, resulta necesario incrementar la conciencia social sobre la prevención 
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y modificar conductas con relación a la percepción del riesgo” (Ferretti y Nicolás; 2009: 163). 

Para ello, es necesario informar y concientizar a los ciudadanos sobre cómo actuar en 

determinadas situaciones, y, a su vez, elaborar una estrategia comunicacional de contingencia 

para mitigar los daños y consecuencias en el momento en que pueda suceder la catástrofe 

ambiental.  

En cuanto a temáticas ambientales, las Cumbres Mundiales que organiza el Programa de las 

Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) marcan el enfoque de discusión sobre la 

cuestión. Allí se puede observar cómo se fue incorporando el concepto de desarrollo, desde 

1972, en Estocolmo, pasando por la cumbre de Río de Janeiro, en 1992, hasta ser el tema 

central en la última conferencia realizada en Brasil, en 2012, denominada Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible (Río+20).  

En Sudamérica, y particularmente en la Argentina, el concepto se profundizó en la década del 

noventa, con la Cumbre de las Naciones Unidas desarrollada en Río de Janeiro, en 1992 

(Walsh, 2009:3). Allí se redactó una Declaración sobre Medio Ambiente y Desarrollo, firmada 

por gran parte de los países participantes, aceptando como “inseparables el desarrollo y el 

medio ambiente, de tal manera que el desarrollo deberá promoverse o llevarse a cabo con 

incorporación de las consideraciones ambientales en sus fines y en sus medios, el medio 

ambiente deberá considerarse como un elemento esencial del quehacer humano, sea en lo 

político, lo económico, lo social o lo cultural” (Urquidi, 2007: 401). 

En dicha declaración, también se hace hincapié en la importancia de mantener a la población 

informada y sensibilizada sobre la preservación del medio ambiente y las consecuencias que 

podría generar el cambio climático. En el Principio 10 queda expreso que la mejor manera de 

trabajar sobre las cuestiones ambientales “es con la participación de todos los ciudadanos 

interesados, en el nivel que corresponda. En el plano nacional, toda persona debe tener acceso 

adecuado a la información sobre el medio ambiente de que dispongan las autoridades públicas, 

incluida la información sobre los materiales y las actividades que encierran peligro en sus 

comunidades, así como la oportunidad de participar en los procesos de adopción de 

decisiones”. Y puntualiza en el rol de los gobernantes, plasmando que “los Estados deben 

facilitar y fomentar la sensibilización y la participación de la población poniendo la información a 

disposición de todos” (Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo, 1992). 

Por ello, al referirse al desarrollo sostenible, no solo debe pensarse en el crecimiento 

demográfico, económico o social, sino también en elaborar estrategias de comunicación para 

prevenir y concientizar a la población de cómo afrontar cuestiones vinculadas con el cambio 

climático. El ambiente no es nada más que los recursos naturales, sino también los seres vivos. 

Para planificar un desarrollo sostenible, donde el avance sea constante pero no perjudique ni a 

la naturaleza ni a los hombres, se debe trabajar en pos del cuidado y protección, pero también 

en generar herramientas estratégicas que permitan actuar ante determinadas situaciones que 

atenten contra el ambiente. “El desarrollo sostenible sale perjudicado cuando las comunidades 

sufren desastres o corren el peligro de sufrirlos. La educación en la reducción de los peligros 
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de desastres puede reducir la vulnerabilidad y mejorar las estrategias de autoayuda” 

(UNESCO, 2011: 9). 

A la comunicación se la debe pensar como una herramienta, como un medio, para lograr 

informar y concientizar a la población sobre la prevención del ambiente y en particular del 

cambio climático. Para que esto sea así, se deben generar contenidos educativos. En 

consonancia, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, Ciencia y Cultura 

(UNESCO) expresa que la “educación en todos los niveles puede configurar el mundo del 

mañana, equipando a individuos y sociedades con los conocimientos y valores que les 

permitirán vivir y trabajar de un modo sostenible. Para mantener el equilibrio entre el bienestar 

humano y económico, las tradiciones culturales y el respeto a los recursos naturales, es 

necesario aplicar métodos educativos eficaces que promuevan el respeto a las necesidades 

humanas y el modo en que se utilizan los recursos de la Tierra” (UNESCO, 2011: 61). 

Al respecto, Ferretti plantea que “los desastres son ´fenómenos sociales y en consecuencia 

hechos políticos, culturales, económicos y por ende comunicacionales´”. Y por ello, los 

comunicadores tienen un rol decisivo “en las fases de prevención, impacto y post impacto 

inmediato, al condicionar parte de la respuesta de la población, pero también son formadores 

de opinión sobre la vulnerabilidad y falta de mitigación que una sociedad determinada tiene 

frente a potenciales desastres” (Ferretti y Nicolás; 2009: 176).  

De esta manera, a la hora de planificar y llevar a cabo políticas públicas, con la mirada puesta 

en el desarrollo se debe tomar conciencia de la necesidad de que este sea sostenible, pero a 

partir de las cuatro dimensiones: económica, social, ambiental y comunicacional. Así, se 

logrará mejorar las condiciones de vida de todos los habitantes, preservando el ambiente y, por 

sobre todo, estando informados y tomando conciencia de la realidad que los rodea. 

 

 

Notas 

(1) La inundación a la que hago referencia ocurrió el martes 2 de abril de 2013 en la ciudad de La Plata. En escasas 

horas, se desató la peor tormenta de la historia de la región generando desastres nunca imaginados. El Servicio 

Meteorológico Nacional estimó que, entre las 18 y 21 horas, llovieron más de 270 mm; aunque mediciones privadas 

calcularon que la lluvia de esa noche superó los 400mm. En la presente nota no pretendo entrar en detalles respecto a 

las pérdidas humanas y materiales ni de las secuelas físicas y psicológicas que sufrió gran parte de los habitantes de 

La Plata, sino realizar un análisis respecto a la situación ambiental y su repercusión en las políticas públicas. 

(2) Luego de la inundación, Pablo Romanazzi, titular del Departamento de Hidráulica de la Facultad de Ingeniería de la 

UNLP, expresó ante los medios gráficos, que durante 2003 y 2007, la Facultad de Ingeniería, había realizado un 

trabajo diagnóstico sobre la cuenca del Arroyo El Gato, y en 2008 se elevó un plan de obras hídricas a la Municipalidad 

que nunca se ejecutó. 
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